
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                     Bogotá, D.C., veintiuno de octubre de dos mil veintiuno 

 

 

RADICADO No.  2016-00452 

PROCESO:   EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

DEMANDANTE: JOSE DOMINGO GOMEZ JIMENEZ 

DEMANDADOS:  LUIS FERNANDO MONTILLA TRESPALACIOS Y 

OTROS 

 
 
En atención a lo solicitado por las partes mediante escrito remitido a 

través de correo electrónico del 20/10/2021, se AUTORIZA la inscripción en la oficina 
de registro correspondiente, de la escritura pública por medio de la cual se entrega en 
DACIÓN EN PAGO al demandante JOSÉ DOMINGO GOMEZ JIMÉNEZ los derechos de 
cuota de propiedad del demandado LUIS FERNANDO MONTILLA TRESPALACIOS sobre 
el inmueble embargado en el presente proceso identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 50C-1325792.  

 
Lo anterior con fundamento legal en lo preceptuado en el numeral 3º del 

art. 1521 del C.C. y visto, además, que las partes son libres de disponer de sus 
derechos y no se encuentra en el expediente embargado el remanente por otro 
juzgado en lo que respecta a la cuota parte del referido demandado. Ofíciese a la 
Notaría 36 de Bogotá comunicando lo aquí dispuesto. 

 
Así mismo, conforme se solicita en ese escrito, el Juzgado RESUELVE: 
 

DECRETAR la suspensión del presente proceso por el término de 
un (1) mes, es decir, hasta el día 21 de noviembre de 2021, inclusive, con 
fundamento en el art. 161 numeral 2º del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
NA             
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